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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS: 

  

    

   De mi consideración: 
    

IVAN ORLANDO RUMIPAMBA GUERRON, en mi calidad de Gerente de 
“FIAMAEVOLUTIONS CÍA. LTDA.”, a Usted muy comedidamente comparezco e informo: 

Adjunto al presente se servirá encontrar copia de la escritura de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES, otorgada por el socio Señor Juan Pablo Sevilla Guañuna, a favor de 
todos los (Once) Socios restantes de FAMAEVOLUTIONS CÍA. LTDA., en razón de que el 

cedente hace cuatro meses me participó de su intención de ya no pertenecer definitivamente a la 
Compañía y por tanto a su calidad de Socio y Presidente de la misma, consecuentemente me 
permito informar a Usted, de este particular, a fin de que se digne disponer se siente la razón 
respectiva y surta de esta forma los efectos legales consiguientes. 

Adjunto copias de mi cédula y certificado de votación. 

Por la atención que se digne dar a este informe, le antelo mis agradecimientos. 
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NOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

FIAMAEVOLUTIONS CIA Ltda.. 

QUE OTORGAN: 

SR. JUAN PABLO SEVILLA GUAÑUNA 

A FAVOR DE: 

SRA. MARÍA ELENA ÁLVARO PULUPA Y OTROS 

CUANTÍA: USD. 35,00 

(DI 02 COPIAS) MVO. 
As 

En la ciudad deSan Francisco de Quito Capital de la República del 

Ecuador, hoy día MARTES dieciocho de mayo del año q 

         
    
   

A s mil diez, ante 

mí doctor Fabián Eduardo Solano Pazmi lotario Público 

Vigésimo Segundo de este cantón, compgaz POr, una parte en 

calidad de cedentes el señor JUAN PABJÓ SEVILLA GUAÑUNA, de 
estado civil casado, y su cónyuge segóra EVA MARISELA SALTOS 

SEO ZAMBRANO, casados entre sí, cada uno por sus propios derechos; y por 
¿37 

E og) pane en calidad de cesionarios los señores MARÍA ELENA 
o 
li A [YJARO PULUPA, casada; XIOMARA DEL CARMIN CAMACHO 
PS 0 
Blan E. XLIANO, soltera; JACQUELINE MARIBEL DURAN CAMPANA, 

casada; EDISON JOFFRE  NINABANDA  CAIZA, casado;



ALEXANDRA ELIZABETH RUANO PAGUAY, soltera; JOSÑ 

ROMEL RUANO PAGUAY, soltero; IVÁN ORLANDO RUMIPAMBA 

GUERRÓN, soltero; MARÍA JACQUELINE SALAZAR GUTIÉRREZ, 

soltera; MARÍA LUCÍA SANTAMARÍA CORRAL, soltera; INÉS DE. 

CONSUELO SIERRA JÁCOME, soltera; y, AMPARO GUADALUPE 

TITUAÑA REMACHE, soltera, cada uno por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, por sus propios y 

personales derechos, a quienes de conocerles doy fe, por haberme 

presentado sus documentos de identificación, quienes me solicitan elevar a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de la cual conste la cesión de participaciones, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a 

la celebración del presente contrato de cesión de participaciones, el socio 

de "FIAMAEVOLUTIONS CÍA. LTDA.” (Compañía Limitada), señor 

JUAN PABLO SEVILLA GUAÑUNA, de estado civil casado, mayor de 

edad, de ocupación técnico serígrafo; y, su cónyuge señora EVA 

MARISELA SALTOS ZAMBRANO, mayor de edad, de estado civil 

casada, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito y que para 

efectos de este contrato se los denominará los cedentes; y, por otra parte 

los también socios de "FIAMAEVOLUTIONS CÍA. LTDA." (Compañía 

Limitada), señores MARÍA ELENA ÁLVARO PULUPA, de estado civil 

casada; XIOMARA DEL CARMEN CAMACHO GALIANO, de estado 

civil soltera; JACQUELINE MARIBEL DURAN CAMPAÑA, de estado 

civil casada; EDISON JOFFRE NINABANDA CAIZA, de estado civil 

casado; ALEXANDRA ELIZABETH RUANO PAGUAY, de estado civil 

soltera; JOSÉ ROMEL RUANO PAGUAY, de estado civil soltero; IVÁN



-—£Sta minuta se expresa, se la re SIMO > ESO > 
de Ey MAEVOLUTIONYV/ CÍA. LTDA. (Compañía Limitada), por 

E    SD SAT e 

ORLANDO RUMIPAMBA GUERRÓN, de estado civil soltero; MARÍA 

JACQUELINE SALAZAR GUTIÉRREZ, de estado civil soltera; MARÍA 

LUCÍA SANTAMARÍA CORRAL, de estado civil soltera; INÉS DEL 

CONSUELO SIERRA JÁCOME, de estado civil soltera; y, AMPARO 

GUADALUPE TITUAÑA REMACHE, de estado civil soltera, 

domiciliados también en el Distrito Metropolitano de Quito, a quienes y 

para efectos de este contrato se los denominará los cesionarios; todos 

hábiles para contratar y obligarse, los que libre y voluntariamente 

convienen en celebrar este documento contractual, al tenor de las siguientes 

cláusulas.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) El socio cedente señor 

Juan Pablo Sevilla Guañuna, es propietario de treinta y cinco 

participaciones de un dólar cada una en "FIAMAEVOLUTIONS CÍA. 

LTDA." (Compañía Limitada), la misma que fuera constituida en la ciudad 

de Quito mediante escritura pública, otorgada ante el Notario Vigésimo 

Segundo Suplente del cantón Quito, doctor Wilson López Andrade, el 

cinco de agosto de dos mil nueve; y, legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil el quince de septiembre de dos mil nueve; b) Con fechas cinco y 

veinticinco de enero de dos mil diez, el señor Juan Pablo Sevilla Guañuna, 

manifiesta verbalmente al Gerente señor Iván Rumipamba Guetrón, su 

decisión irrevocable y definitiva de separarse de "FIAMAEVOLUTIONS 

CÍA. LTDA.” (Compañía Limitada); y, c) 145 

  

    

   

  

ta general de socios de la 

compañía, reunida en esta ciudad de to, el/ veintinueve de enero de dos 

4. mil diez, conoció, autorizo y aceptó n de participaciones que en 

a favor de cada uno de los once socios 

Gúañuna y su cónyuge señora Eva Marisela Saltos Zambrano, ceden a



perpetuidad sus participaciones, esto es las treinta y cinco, a favor de la 

totalidad de los Socios de "FIAMAEVOLUTIONS CÍA. LIDA. 

(Compañía Limitada), señores MARÍA ELENA ÁLVARO PULUPA, tres 

participaciones; XIOMARA DEL CARMEN CAMACHO GALIANO), 

tres participaciones; JACQUELINE MARIBEL DURAN CAMPAÑA, 

tres participaciones, EDISON JOFFRE NINABANDA CAIZA, tres 

participaciones, ALEXANDRA ELIZABETH RUANO PAGUAY, tres 

participaciones; JOSÉ ROMEL RUANO  PAGUAY, cuatro 

participaciones; IVÁN ORLANDO RUMIPAMBA GUERRÓN, cuatro 

participaciones; MARÍA JACQUELINE SALAZAR GUTIÉRREZ, tres 

participaciones, MARÍA LUCÍA SANTAMARÍA CORRAL, tres 

participaciones; INÉS DEL CONSUELO SIERRA JÁCOME, tres 
participaciones; y, AMPARO GUADALUPE TITUAÑA REMACHE, tres 

participaciones.- CUARTA.- CUANTÍA.- La cuantía del presente 

contrato, es el de treinta y cinco dólares de los Estados Unidos de 

América- QUINTA.- AUTORIZACIÓN: De esta cesión, los 

Cesionarios quedan autorizados para efectuar las gestiones tendientes a que 

se tome nota al margen de la escritura original de constitución de 

FIAMAEVOLUTIONS CÍA. LTDA. (Compañía Limitada), y al margen de 

su inscripción en el Registro Mercantil y en el libro correspondiente de la 

referida compañía, de ser procedente, a fin de que surta los efectos legales 

consiguientes.- SEXTA.- ACEPTACIÓN: Las partes contratantes, 

aceptan todas y cada una de las cláusulas estipuladas por ser legal y estar 

hechas de acuerdo a sus respectivos intereses.- Usted señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para su perfecta validez.- Hasta 

aquí la minuta firmada por el doctor Jorge Ávila Valarezo, abogado en 

libre ejercicio profesional con matrícula número dos mil doscientos 

cincuenta del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que queda



elevada a escritura pública con todo el valor legal.- Para su otorgamiento se 

observaron todos los preceptos legales del caso, y leída que les fue 

íntegramente la presente a los comparecientes por mi el Notario, ellos se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

yan la 
. - Qu: 

SR. JUAN P. SEVILLA G. 
C.C. 44432665 Y-0 

mm. e 
SR. MARÍA E. ÁLVARO P. 
C.C. 440 692124-3 

SRA. JACQUELINE DURÁN 
C.C. 1719 363/06 

SRA. ALEXANDRA RUANO 
C.C. 171939 642 -6 
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DECIMO SEXTA ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS, DE “FIAMAEVOLUTIONS CÍA. LTDA.”: 

En Quito, a los 29 días del mes de enero de 2010, siendo las 15h10, en las 

instalaciones de la Compañía, ubicada en la Av. América N29-22 y 
Bartolomé de las Casas, el Señor Gerente, da inicio a la Junta General, 

convocada legalmente y a la que asisten la totalidad de los socios, de 

conformidad al siguiente orden del día: 

1.- Lectura Del acta anterior. 

2.-Conocimiento y decisión sobre cesión de participaciones del compañero 
Socio Juan Pablo Sevilla Guañuna. 

Desarrollo: 

1.- Por intermedio de Secretaría, se da lectura al acta anterior, sin que 

exista observación alguna, por lo que se la aprueba en su totalidad. 

2.- El Señor Gerente pone en conocimiento de todos los Socios de la 
Compañia, la decisión del socio señor Juan Pablo Sevilla Guañuna, de 
ceder definitivamente y a perpetuidad la totalidad de sus participaciones 
que son 35, a favor de los Socios de “FIAMAEVOLUTIONS CÍA. 
LTDA”, al respecto pide la palabra la socia señorita Inés Sierra y dice que 
como los Socios tienen derecho preferencial a adquirir las 35 
participaciones del compañero Juan Pablo Sevilla, está bien que así se de 
y pide a los socios que acepten la propuesta del compañero cedente por ser 
legal; esta afirmación hizo reflexionar a los socios, inclusive al socio 
cedente Señor Juan Pablo Sevilla Guañuna, quien también se halla 
presente, los que luego de las deliberaciones respectivas, por unanimidad 
total aceptaron y autorizaron que la cesión se produzca a favor de todos 
los Socios (once), de la siguiente manera a: MARIA ELENA ALVARO 
PULUPA, 3 participaciones; XIOMARA DEL CARMEN CAMACHO 
GALIANO, 3 participaciones; JACQUELINE MARIBEL DURÁN 
CAMPAÑA, 3 participaciones; EDISON JOFFRE NINABANDA CAIZA, 3 
participaciones; ALEXANDRA ELIZABETH RUANO PAGUAY, 3 
participaciones; JOSE ROMEL RUANO PAGUAY. 4 participaciones; 
IVAN ORLANDO RUMIPAMBA GUERRÓN, 4 participaciones; MARIA 
JACQUELINE SALAZAR GUTIERREZ, 3 participaciones; MARIA LUCÍA 
SANTAMARÍA CORRAL, 3 participaciones; INES DEL CONSUELO 
SIERRA JÁCOME, 3 participaciones; y, AMPARO GUADALUPE 
TITUAÑA REMACHE, 3 participaciones, reconociendo el gesto lógico del 
amigo y compañero cedente.



Siendo las 16h05, el Señor Gerente da por terminada la Junta General, 
firmando la presente todos los socios juntamente con la Secretaria que 
certifica. 

María Elena Alvaro Pulupa... mn EE. ber non nn cnn nro cnn nen neos 

Xiomara Del Carmen Camacho Galiano.. 

  

Jacqueline Maribel Durán Campaña 

    
   

    

Edison Joffre Ninabanda Caiza...... Z 

Alexandra Elizabeth Ruano Paguay..........fdz.. > 
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Dr. Fabián E. Solano P., Notario Vigésima | Segundo del Cantón Quito, CERTIFIGO que el documento que antecede, es tiel copia certificada dej documento original 

ha p t la vista.- ña 
que se me ha sto a ja vista MAY 2012 

     

  

Quito, a,



    

  

   PEDRO ALFREDO CAMACHO 
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Dr. Fabián E. Solano P., Notario Vigésimo 

Segundo del Cantón Quito, CERTIFICO 

que el documento que antecede, es flel 
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NOTARIO VIGÉSIMO SEGU



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta "TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de cesión de participaciones de la 
compañía Fiamaevolutions Cía. Ltda., que otorgan Juan Sevilla a favor de 

María Elena Álvaro y otros, firmada y sellada Quito a dieciocho de mayo del 

NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA 
QUITO 

ou / 

E. SOLANO P. ORTA 
, " , “INEA OS 

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUÉFO 

    

DR. FABIÁN E. SOLANO P. 

NOTARIO 

RAZÓN.- Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de 

compañía denominada liamaevolutions Cia. Ltda.. que otorgan María Plena 
Álvato Pulupa y otros, celebrado ante el suscrito Notario, con fecha cinco de 
agosto del año dos mil nueve; tomé nota de la escritura pública de cesión de 
participaciones de la compañía Fiamaevolutions Cía. Ltda. que ototga Juan 
Pablo Sevilla a favor de María Álvaro y otros, celebrado ante el suscrito 
Notario, con fecha dieciocho de mayo del año dos mil diez.- En Quito a 
diecinueve de mayo del año dos mil diez.- 
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REGISTRO MERCAMTIL 

DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:2989 DEL 
REGISTRO MERCANTIL de quince de septiembre del dos mil nueve, fs. 2823, tomo 140, 

correspondiente a compañía “FIAMAEVOLUTIONS CIA LTDA” lo referente a la 

presente cesion de participaciones.- Quito, veinte de mayo de dos mil diez. EL 

REGISTRADOR.- 

    
DR. RAÚL GAYBOR SECA 
REGISTRADOR MERCA 
DE CANTÓN QUITO.


